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ACTA NO. 45 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  

DEL MES DE JULIO 
25 DE JULIO DE 2023 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 25 de julio de 
2023, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de julio, solicito 
a la ciudadana Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento me 
asista en la celebración de esta sesión. 
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Con mucho gusto Señor Presidente 
Municipal. 
 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
 
En atención al contenido del artículo 84 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León que establece que el Republicano 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones, responsabilidades y funciones, podrán 
celebrar sesiones a distancia, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán los trabajos 
de esta Sesión en su modalidad virtual. 
 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
 
Existe quórum legal. 
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Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes.  
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: A continuación, someto a su consideración 
el siguiente:  

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de julio celebrada el 12 de 
julio del año en curso. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes contables y financieros correspondientes al mes de junio de 2023. 
6. Informe de comisiones.  
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/018-2023/Informe Trimestral. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/019-2023/Cuotas y Tarifas. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/020-2023/Concesión. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/021-2023/Concesión. 
5. Dictamen número CHPM 2021-2024/022-2023/Concesión. 
6. Dictamen número CHPM 2021-2024/023-2023/Concesión. 
7. Dictamen número CHPM 2021-2024/024-2023/Concesión. 
8. Dictamen número CHPM 2021-2024/025-2023/Contrato que Excede la 

Administración. 
COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MEDIO AMBIENTE. 

1. Dictamen número CSPMA 2021-2024/001-2023/ Complemento. 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO. 

1. Dictamen número CODU 2021-2024/015-2023/Ampliación Casa Habitación. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/016-2023/Cumplimiento de Sentencia. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/017-2023/Cumplimiento de Sentencia. 
4. Dictamen número CODU 2021-2024/018-2023/Cumplimiento de Sentencia. 

7. Asuntos Generales. 
8. Clausura. 
 
¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Adelante regidor Pedro Lona. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Pedro Lona, el asunto es: mesas de trabajo en Centro 
Intergeneracional San Pedro 400. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante regidora Brenda Lankenau. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Brenda Tafich, transparencia y acceso a la 
información.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante regidor Rodolfo Mendoza. 
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Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Resultado de encuesta de seguridad pública.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias.  
De no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente: ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de julio de 2023. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día, pasamos al 
PUNTO 3, por lo cual someto a su consideración la dispensa de la lectura y en su caso, 
aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de julio celebrada el 12 de julio del año en curso. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de julio celebrada 
el 12 de julio del año en curso. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
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C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: En el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se 
encuentra en vías de cumplimiento lo ordenado en el acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de julio de fecha 12 de julio del año en 
curso. 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE JULIO 

DE FECHA 12 DE JULIO 2023 

 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/016-
2023/Baja de activos. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaria de Finanzas y Tesorería. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Patrimonio. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/017-
2023/Desincorporación. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaria de Finanzas y Tesorería. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Patrimonio. 

 

COMISIÓN DE 

SALUD Y 

DESARROLLO 

SOCIAL 

Dictamen número CSDS 2021-2024/010-

2023/Convenio. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Desarrollo Social y 

Humano. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 

- Desarrollo Integral de la Familia. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

COMISIÓN DE 

CONTROL E 

INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/012-

2023/Anuencia. 

- Secretaría de Seguridad Pública. 

- Dirección de Control e Inspección. 

 

COMISIÓN DE 

SEGURIDAD 

PÚBLICA, 

JUSTICIA CÍVICA Y 

NOMENCLATURA 

Dictamen número CSPJCN 2021-2024/004-

2023/Vocal Policía Honor y Justicia. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 

- Presidente de la Comisión de 

Honor y Justicia de la Secretaría de 

la Contraloría y Transparencia. 

 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: En el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su 
conocimiento, los Informes Contables y Financieros correspondientes al mes de junio de 2023, 
emitido por el Síndico Primero y la Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fueron remitidos 
previamente junto con la convocatoria a esta sesión, dichos Informes se insertarán de manera 
íntegra al acta de la presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto 
a su consideración la dispensa de la lectura de los dictámenes referidos en el Orden del 
Día, así como la intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO 6 del orden del día, le 
cedo la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, en su carácter de 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a la 
presentación de 8-ocho dictámenes. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/018-2023/Informe 
Trimestral. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/018-2023/Informe Trimestral, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Tiene de nuevo el uso de la palabra el Síndico 
Francisco Juan Garza Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/019-2023/Cuotas y 
Tarifas. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/019-2023/Cuotas y Tarifas, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Se le concede nuevamente el uso de la palabra el 
Síndico Francisco Juan Garza Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/020-2023/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
De no haber comentarios.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Nada más, ¿qué tipo de servicio se va a dar 
ahí? 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Ya los están dando.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. ¿Ya los están dando? 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Ya los están dando, es simplemente 
una renovación, lo estamos haciendo a 5 años.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: ¿Algún otro comentario? 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/020-2023/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Tiene de nuevo el uso de la palabra el Síndico 
Francisco Juan Garza Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/021-2023/Concesión 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/021-2023/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Se le otorga de nuevo el uso de la palabra al Síndico 
Francisco Juan Garza Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/022-2023/Concesión. 
 



129 
 

129 
 
 
 
 

 

 
 



130 
 

130 
 
 
 
 

 

 
 



131 
 

131 
 
 
 
 

 

 
 



132 
 

132 
 
 
 
 

 

 
 



133 
 

133 
 
 
 
 

 

 
 



134 
 

134 
 
 
 
 

 

 
 

 



135 
 

135 
 
 
 
 

 

 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/022-2023/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Tiene de nuevo el uso de la palabra el Síndico 
Francisco Juan Garza Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/023-2023/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/023-2023/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Se otorga nuevamente el uso de la palabra al Síndico Francisco Juan Garza Barbosa, para la 
presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/024-2023/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Sí, gracias, quiero hacer una 
corrección en el apartado de antecedentes. 
El primer antecedente donde se indica el nombre, fraccionamiento Bosques del Valle IV y V 
sector. 
Lo correcto es: fraccionamiento Bosques de los Arizpe. 
Gracias.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Okey, gracias.  
 
¿Existe algún comentario? 
 
¿No? 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/024-2023/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Se le concede de nuevo el uso de la palabra al Síndico 
Francisco Juan Garza Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria, ahora sí, ya es el 
último mío.  
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/025-2023/Contrato 
que Excede la Administración. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/025-2023/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el orden del día, le cedo la palabra 
a la Regidora Vivianne Clariond Domene, en su carácter de Presidenta de la Comisión de 
Servicios Públicos y Medio Ambiente, quien procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias Secretaria. 
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CSPMA 2021-2024/001-2023/ 
Complemento. 
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Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Está a su consideración.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí, dos comentarios.  
En el monto viene un monto mensual y luego un variable, relacionado a las toneladas, no sé 
sí ahí falte el IVA, o ese rubro no tenga IVA. 
Porque el primero menciona 382 mil más IVA mensual, más 689.39 por tonelada. 
No sé si sea un rubro sin IVA, o le falte ahí especificar el IVA, digo, si faltara corregirlo, si no.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Lo tendría que. No sé si la palabra. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Lo 
revisamos. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Lo revisamos. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Y otra pregunta. 
Los que reciben esto, estos costos de reciclable, pagan algo por ello, un costo para ellos, le 
están haciendo un favor al municipio o cómo está la cosa ahí. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. No, se dan. Se cuentan con puntos, se pesa el 
producto, se da un puntaje, y es lo que estamos dando en los programas de intercambio, son 
productos de limpieza, productos de vidrio que es lo que nos da tanto grupo Allen, como grupo 
Owens Vimosa. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. O sea, lo que nos devuelve es como. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Son productos. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Beneficio a la comunidad. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, productos de limpieza que se dan en 
intercambio, sí.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Gracias.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. De nada. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Bueno, si quiere la duda no la podemos 
llevar y se la respondemos en la semana. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Nada más para que quede. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Sí, claro. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Que quede correcto eso. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Sí, gracias. 
Okey, someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún otro comentario? 
 
 
No, ACUERDO:  
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Se aprueba el Dictamen número CSPMA 2021-2024/001-2023/ Complemento, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el orden del día le otorgo la palabra 
al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano, quien procederá a la presentación de 4-cuatro 
dictámenes. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria.  
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante Regidor. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, ¿se escucha? 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Sí, adelante.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, buenas tardes, le cedo el uso de la 
palabra a la secretaria de la comisión, la regidora Vivianne Clariond, para la lectura de los 
dictámenes.  
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias Regidor. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/015-2023/Ampliación Casa Habitación. 
 



172 
 

172 
 
 
 
 

 

 
 



173 
 

173 
 
 
 
 

 

 
 



174 
 

174 
 
 
 
 

 

 
 



175 
 

175 
 
 
 
 

 

 
 



176 
 

176 
 
 
 
 

 

 
 



177 
 

177 
 
 
 
 

 

 
 



178 
 

178 
 
 
 
 

 

 
 



179 
 

179 
 
 
 
 

 

 
 



180 
 

180 
 
 
 
 

 

 
 



181 
 

181 
 
 
 
 

 

 
 



182 
 

182 
 
 
 
 

 

 
 



183 
 

183 
 
 
 
 

 

 
 



184 
 

184 
 
 
 
 

 

 
 



185 
 

185 
 
 
 
 

 

 
 



186 
 

186 
 
 
 
 

 

 
 



187 
 

187 
 
 
 
 

 

 
 



188 
 

188 
 
 
 
 

 

 
 



189 
 

189 
 
 
 
 

 

 
 



190 
 

190 
 
 
 
 

 

 
 

 



191 
 

191 
 
 
 
 

 

 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/015-2023/Ampliación Casa 
Habitación, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Tiene de nuevo el uso de la palabra el regidor Eduardo 
Armando Aguilar Valdez, para la presentación del siguiente dictamen. 
La regidora Vivianne Clariond. 
 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias.  
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/016-2023/Cumplimiento de Sentencia. 
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Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/016-2023/Cumplimiento de Sentencia, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Se concede nuevamente el uso de la palabra a la 
regidora Vivianne Clariond Domene. 
 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su 
consideración el dictamen número CODU 2021-2024/017-2023/Cumplimiento de Sentencia. 
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Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/017-2023/Cumplimiento de Sentencia, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Tiene nuevamente el uso de la palabra la regidora, 
Vivianne Clariond Domene.  
 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su 
consideración el dictamen número CODU 2021-2024/018-2023/Cumplimiento de Sentencia. 
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Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Está a su consideración.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/018-2023/Cumplimiento de Sentencia, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día, desahogaremos 
el PUNTO 7 Asuntos Generales, por lo que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
 
Primer asunto general, Pedro Lona Juárez mesas de trabajo, Centro Intergeneracional. 
 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretaria. 
El sábado 22 de julio de 2023, en el Centro Intergeneracional de San Pedro 400, se llevó a 
cabo un evento por parte del gobierno del Estado llamado “Ciudades Amigables”. Llamados 
ciudades amigables con las personas adultas mayores. 
La red mundial de ciudades y comunidades amigables con las personas mayores, fue 
promovida por la Organización Mundial de la Salud en 2010, como respuesta al rápido 
envejecimiento de la población y con el objetivo de crear entornos locales amigables con el 
envejecimiento. 
Donde las personas puedan envejecer con calidad de vida. 
Estuvo presente la directora del IEPAM, Instituto Estatal de las Personas Adultos Mayores y 
personal del Estado, se instalaron mesas de trabajo en donde los adultos mayores expresaron 
su opinión, sus experiencias, sus sugerencias para hacer espacios de veras, amigables para 
ellos. 
Asistieron entre 70 adultos mayores quienes con mucho entusiasmo y voluntad, respondieron 
las preguntas que se les hicieron sobre los siguientes temas. 
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Espacios al aire libre, edificios, transporte, vivienda, respeto e inclusión social, participación 
social, comunicación e información, participación cívica y empleo, servicios sociales y de 
salud. 
En todos ellos los asistentes contestaron indicando lo positivo y lo negativo, en estos temas 
para convivir con ellos. 
Algunas respuestas fueron, por ejemplo, en transporte, algunos adultos mayores 
manifestaron, dicen: yo ya no salgo porque me da miedo subirme un camión, en que el 
operador no tome en cuenta mi condición y me pueda hacer caer al arrancar o pararse sin 
consideración. 
Misma situación sucede con los taxis, autos de alquiler que difícilmente los quieren subir con 
buena voluntad. 
Esto es algo que. San Pedro fue el primer municipio en todo el Estado que se decidió hacer 
este programa, iniciar este programa, que es un gran honor, porque de aquí va a salir para 
toda el área metropolitana, todo lo que se logre contar aquí en el municipio, eso va a ser un 
puente para que en toda el área metropolitana se siga siendo un buen programa, y pues, para 
mejorar la calidad de vida de todos los adultos mayores. 
Muchas gracias. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidor. 
Segundo Asunto General, Brenda Tafich Lankenau, transparencia y acceso a la información. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
El día. Bueno, les quiero informar que el día 19 de julio, fui a la Contraloría Municipal a solicitar 
una auditoría y se dé inicio a una carpeta de investigación a las contrataciones que se 
realizaron por excepción, al despacho Garza García y asociados bufete jurídico, esto por más 
de 7 millones de pesos. 
Esto fue de junio de 2022 a la fecha, supuestamente para brindar asesoría legal al municipio. 
Se me ha negado el acceso a la información de parte de la Dirección de Adquisiciones, según, 
por ser un tema reservado. 
No me han mostrado los alcances que tienen los contratos, ni el plan de trabajo, ni los 
entregables, ni resultados. 
No me mostraron tampoco una justificación para asignar estos contratos de manera directa, 
sin el debido proceso de la licitación. 
Existen muchos despachos especializados que pudieron haber prestado este servicio, que 
bueno, tendrían también que justificar por qué recurrir a un externo cuando existen 60 
abogados en la nómina. 
En el primer contrato que le dieron a este despacho, mencionaron que era para un juicio de 
lesividad, y el día de hoy, sale una nota en donde el Tribunal de Justicia Administrativa desechó 
la demanda del juicio de lesividad, promovido por este municipio. 
Entonces, 7 millones de pesos costo que ni siquiera nos admitieran el juicio, por lo tanto, si 
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requiero formalmente que se nos muestre los alcances y los pagos realizados al despacho, 
que se investigue la falta administrativa por no haber realizado la licitación correspondiente, y 
se investigue si existe algún quebranto al erario público por estas contrataciones y se 
presenten las denuncias en contra de los involucrados. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante regidora Martha Reynoso. 
Síndica. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
Nada más quería para evitar desinformar a la gente, con esas aseveraciones tan 
contundentes. 
Que, sí, estuvo fundamentada legalmente la contratación directa por excepción, la ley lo prevé, 
específicamente el artículo 42 lo prevé, específicamente para la prestación de un servicio de 
consultoría jurídica, cuando sea especializada y sub especializada. 
Entonces, pues bueno, solamente quería comentar eso. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Pues, bueno, yo no sé qué privilegio tienes tú que no 
tenga yo, porque se lo pedí directamente al Director de Adquisiciones, esta carta de excepción, 
y no me la quiso compartir. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante síndica Martha. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. No se trata de privilegio, es la ley, 
así está estipulado. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí, pero también la ley dice que tenemos el acceso 
a la información y la transparencia, y Adquisiciones se mostró de una forma muy opaca, al 
momento de esconder estos contratos y esta carta de excepción. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Okey, el proceso de. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Yo no le veo el caso. 
Entiendo tu punto que dices, que sí, que debe de existir, yo sé que existe, es lo que estoy 
pidiendo y no me lo están dando. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Claro que sí, este proceso se llevó 
a cabo correctamente ante el Comité de Adquisiciones, al cual tú perteneces, no asiste a esa 
sesión, y bueno, como representante popular tú tienes acceso a la información como miembro 
del comité, y con ello, pues, se pudo asegurar que la contratación cumplía con la normatividad 
en la materia. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias. 
Tiene el uso de la palabra el síndico Francisco Juan Garza. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Si recuerdas en el 22, tu estuviste en el Comité de Adquisiciones, se discutió ampliamente el 
costo del servicio del despacho, por ahí hay gente que dice que no existen despacho, y yo 
quitaría la palabra que usaste ahorita de “supuestamente” está dando un servicio. 
No hay duda que está dando un servicio. 
Entonces, el supuestamente vamos quitándolo, no. 
El año pasado tu estuviste, ahora no estuviste, ya no se discutió tanto e inclusive los mismos 
contralores ciudadanos, que participan activamente en el comité, que consta, estuvieron de 
acuerdo en todos los sentidos del concepto, del costo y del servicio, independientemente que 
por ley se puede hacer. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Síndico. 
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ah, independientemente es obligación del Comité de 
Adquisiciones presentarnos toda la información antes de las juntas del comité, no se nos 
presentó, de hecho, no sé si tú votaste con los ojos cerrados, porque no se nos presentó la 
información. 
Ahora, comentas que fue nuevamente y que este despacho que ya no diga supuesta asesoría 
legal, porque dije, supuesta asesoría que ha brindado al municipio, porque no he visto nada, 
yo no he visto ni los entregables, ni los resultados. Lo único que he visto es una nota de hoy, 
que desecharon el juicio de lesividad, que fue para lo que justamente se le contrató. 
Entonces, que otra cosa quieres que yo piense. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Primero, nunca voto a ciegas. 
Digo, no sé si sea una costumbre, en mi caso no lo es. 
El tema de las notas periodísticas, hay que ser muy cautos al leerla, porque siempre hay 
instancias y siempre hay información a medias, y no quiero pensar que es con cierta tendencia 
de alguien, no. 
Entonces, hay que leer con mucho cuidado eso, y hay que esperar a ver que sigue, hay que 
ver que otras instancias tiene el municipio y tener claridad en lo que se está llevando a cabo. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Tiene el uso de la palabra, el regidor 
Rodolfo Mendoza. 
Adelante regidor Rodolfo. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias, quisiera también sumar al comentario 
donde la información que se le ha presentado al Comité de Adquisiciones, es la información 
que por ley debe de presentarse. 
Y si la Regidora desea tener mayor información, que bueno que haga uso de los mecanismos 
de transparencia, que se encuentran en el municipio de San Pedro, que siempre ha recibido 
la más alta calificación en temas de transparencia, por la COTAI. 
Así que yo le puedo garantizar a la Regidora y a los ciudadanos, que si está en facultades 
ustedes de recibir información que la ley contemple que pueda ser divulgada, cuente que usted 
contará con ella. 
Gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Tiene el uso de la palabra el regidor Javier 
González Alcántara. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias. 
Pues, más que nada una invitación para que cuando expongamos ideas aquí en el Cabildo, 
vengan bien ordenadas. 
Porque por un lado veo que solicite información, pero a la vez, usted mismo nos está dando 
una respuesta. 
Yo no formo parte del Comité de Adquisiciones, sin embargo, pues, aquí con lo que se está 
discutiendo aquí en la mesa, la información que usted solicita Regidora, tuvo acceso a través 
de la convocatoria que se envió en su momento. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. No me mandaron nada. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Para el Comité de Adquisiciones. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. No lo mandaron. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Tan es así, que usted misma me está 
diciendo. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Favor de no interrumpir Regidora. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Que es para el juicio de lesividad, el cual 
usted con sus mismas aseveraciones, nos está confirmando que dicho juicio de lesividad fue 
presentado ante un tribunal, y nos confirma, pues, diciendo también que hubo una resolución, 
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que por el momento es una demanda desechada, que como bien dice el Síndico, pues es 
susceptible de cualquier impugnación. 
Y otro tema, digo, creo que, le debe una disculpa a mi compañera Síndica, porque ella muy 
amablemente se tomó la molestia de comentarle que es lo que dice la ley, saber que dice la 
ley no es ningún privilegio, es una información a la que todos tenemos acceso y debemos 
conocer. 
Y ese tipo de aseveraciones, pues, creo que no abonan, verdad, a esta mesa. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Creo que 
es un tema importante, y la comunidad merece entender sobre todo lo que tiene que ver con 
la demanda, con el juicio de lesividad. 
Es un juicio muy grave, probablemente no ha habido en la historia del municipio de San Pedro 
un caso acumulado de actos de corrupción en materia de desarrollo urbano como este. 
Acompañan a la demanda, por aquello del trabajo que hay detrás de este proyecto en 
particular más de 16-dieciseis mil hojas, ese es el volumen del trabajo. 
Y la no admisión de una demanda, que es algo que debe de entender la gente, es algo que 
se debía de haber resuelto en los primeros tres días después de recibido, sobre todo si es 
algo que tenía que ver con los plazos, y que no es así, porque es un juicio de lesividad, luego 
entonces tiene que ver con la no existencia de los actos, por ser jurídicamente imposible. 
Entonces, este tema en el momento que se inició, le debió de haber interesado de manera 
particular a la Regidora, porque tiene que ver con actos de corrupción de cuatro 
administraciones panistas seguidas, ese es el momento que le debió de haber interesado a la 
Regidora, si verdaderamente hay interés en la trasparencia, el acceso a la información y el 
manejo correcto de los asuntos del municipio, sobre todo, en materia de desarrollo urbano. 
También es importante que la comunidad sepa que, esta es una primera instancia, de hecho, 
estaba previsto, claramente al Tribunal de Justicia Administrativa le cayó una “papa caliente” 
por qué, porque es un juicio muy “choncho”, muy importante que va a establecer, un 
precedente a nivel metropolitano y este caso ira subiendo en instancias hasta que un juez nos 
va a resolver de manera positiva, así sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
establecer el precedente más positivo de combate a la corrupción, en donde agarramos cuatro 
administraciones previas y las empaquetamos muy bien, y vamos a terminar resolviendo a 
favor de la ciudadanía, que además, de manera muy responsable ha permanecida apegada 
al caso a lo largo de todos estos años de abuso. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Tiene el uso de la palabra la Regidora 
Brenda Tafich. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Bueno, yo no sé por qué se molestan, si únicamente les estoy comentando, que fui a solicitar 
a Contraloría transparencia y acceso a la información. 
Y bueno, qué bueno que es un tema que a todos nos interesa mucho. 
Y Javier, sí, el primer contrato mencionaron que era para el juicio de lesividad, en este último 
ya. No nos pasaron nada, no me pasaron ni siquiera la carta de excepción, te puedo enseñar 
el correo de la convocatoria y todo. 
Nada más viene el punto del orden del día, no es que me quiera hacer la que no me pasan la 
información, la realidad, si la solicite, me la negaron, me dijeron ve pídela por transparencia y, 
pues, fue. Es lo que estoy haciendo, yo creo que es un tema que a todos nos interesa mucho, 
y pues sí, sí me gustaría conocer los entregables, cuáles son los beneficios que nos ha dado 
la contratación de este despacho, y por lo mismo estoy simplemente solicitando la información. 
No por otra cosa.  
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Tiene el uso de la palabra la síndica Martha 
Reynoso. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
De acuerdo al artículo 74 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento, quisiera solicitar ya que han sido más de cinco intervenciones del mismo 
asunto, que se someta a votación si el asunto fue suficientemente discutido. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someta a consideración el asunto que fue 
suficientemente discutido. A favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    En contra 
 
Con 13 votos a favor y 3 votos en contra. 2 votos en contra. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. 3. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Fueron 3. 
 
12 votos a favor y 3 votos en contra, se aprueba el asunto de suficientemente discutido. 
Muy bien, el siguiente Asunto General, Rodolfo. El regidor Rodolfo Mendoza Elizondo, tiene la 
palabra. 
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretaria. 
Quisiera mencionar que ha sido recientemente publicada en la encuesta de la ENSU para 
junio de 2023, y una vez más, el municipio de San Pedro ocupa el primer lugar nacional en 
percepción de seguridad, esto ya por cuarto año consecutivo, estamos hablando de más de 
1400, 1300, 1400 días consecutivos. 
Con todo esto, donde tanto el País como el Estado, han visto temporadas complicadas en 
temas de seguridad, el municipio se sigue distinguiendo por este tema. 
Y, no solamente en la percepción de los ciudadanos, sino también, y muy importante 
mencionar que la ciudadanía de San Pedro confía en su policía, y confía que son altamente 
efectivos. 
Entonces, quiero brindarle un reconocimiento a la labor que sé qué hace muy de la mano el 
señor Alcalde, junto con la Secretaría de Seguridad Pública del municipio, un amplio 
reconocimiento por este logro que una vez más refrenda a San Pedro como el municipio 
número uno en seguridad a nivel nacional. 
Muchas felicidades. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P.  
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Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidor. 
Por último, en el punto ocho del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para la sesión. 
 
Adelante Tesorera. 
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Para aclararle a Beatriz Marino en el contrato este de recolección y traslado de residuos. Ay, 
perdón, efectivamente los dos deben de ser con IVA, lo que debe decir la redacción y así 
debemos también de verlo en el dictamen, como en el contrato, es que sea una cantidad más 
IVA. 
 
Gracias Beatriz. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Tesorera. 
 
Bueno, por último, en el PUNTO 8 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos 
agendados para esta Sesión y siendo las 16:33-dieciséis horas con treinta y tres minutos- 
me permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Gracias. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C.P. Gabriela Eugenia González Guajardo. 
Encargada del Despacho de la Secretaría 

del Republicano Ayuntamiento. 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 



389 
 

389 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 45, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de julio, 
celebrada en fecha 25 de julio de 2023, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de agosto llevada a cabo en fecha 8 de agosto de 2023. 
 


